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I. PUBLICIDAD. 
     
El expediente físico fue digitalizado y puede consultarse en el repositorio 
MERCURIO, previa solicitud de acceso al siguiente link   https://bit.ly/3i5HGEU . En el 
siguiente link encontrará un video tutorial para el ingreso:  https://bit.ly/3BQHMIn.       
 
El expediente digital se encuentra  nuestra sede electrónica SAMAI, donde podrá 
consultar las actuaciones en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el siguiente 
link   https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.    
 
En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, link     
https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos procesales podrán  
radicar memoriales y escritos para lo cual deben ingresar a la VENTANILLA 
VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en 
“Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario 
respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro 
del proceso y cargar los archivos con destino al proceso en los formatos permitidos 
pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB. Estos memoriales y 
escritos se gestionarán directamente al proceso, lo que garantiza celeridad, economía, 
eficiencia, transparencia y publicidad, por tanto, es el canal oficial del Tribunal para 
recibir memoriales a partir del 16 de mayo de 2022.      
 
En el mismo link los usuarios podrán solicitar ACCESO A LOS EXPEDIENTES para 
consultar documentos protegidos por reserva, para ello deben dirigirse al módulo 
“Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Acceso a expedientes” aceptar 
términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo y anexar el documento de 
identidad escaneado por ambos lados con el fin de acreditar su calidad dentro del 
proceso.     
 
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI:   acceso 
a la ventanilla virtual.webm.  
 
Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el 
correo electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  identificando la 
radicación completa del expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las 
partes y el asunto so pena de no gestionar el memorial. Las partes darán cumplimiento 
al artículo 78.14 del CPG. 
 
Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y 
notificaciones del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los 
correos electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA.       
 
De celebrarse alguna audiencia se hará a través de la plataforma LIFESIZE.  
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II. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 

 

Revisado el expediente que le correspondió por reparto a este despacho el 21 de julio 
de 2022,1 se observa que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 373 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el 322 de la misma obra y parágrafo 
2º del artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, toda vez que: i) en contra de la sentencia 
nro. 050 del 05 de mayo de 2022, proferida por el Juzgado Décimo Administrativo Oral 
de Cali, notificada en estrados; el ejecutado interpuso recurso de apelación en el 
transcurso de la audiencia inicial. ii) La apoderada de la parte recurrente cuenta con 
poder vigente2; iii) no obra solicitud de pruebas en segunda instancia. 
 
Ahora, el artículo 327 del C.G.P. aplicable por remisión del artículo 243 parágrafo 2 del 
CPACA, establece la audiencia de instrucción y juzgamiento, ello con el fin de practicar 
las pruebas decretadas, escuchar alegatos, y de ser el caso, proferir el fallo.  
 

En vista de lo anterior, en el presente caso se dará aplicación a los principios de 
celeridad, eficiencia, transparencia y uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y se declarará innecesaria la audiencia de instrucción y juzgamiento, 
dado que en el presente asunto no hay pruebas pendientes de practicar, por lo tanto, 
se correrá traslado para alegar por escrito dentro el término común de diez (10) días. 
En la misma oportunidad el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo 
tiene. Vencido dicho término, la sentencia de segunda instancia se proferirá por 
escrito.   
 
 
En consecuencia, 

R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto oportunamente por la parte 
EJECUTADA, contra la sentencia nro. 050 del 05 de mayo de 2022, proferida por el 
Juzgado Décimo Administrativo Oral de Cali. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado a las partes para presentar alegatos por el término 
común de diez (10) días y en la misma oportunidad el Ministerio Público podrá 
presentar concepto si a bien lo tiene. Cumplido lo anterior se dictará sentencia de 
segunda instancia por escrito.  
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público y por estado 
a las otras partes. 
 
CUARTO: Todos los memoriales que se presenten durante el trámite del presente 
proceso, deberán ser allegados a través de la ventanilla virtual en la plataforma 
Samai (https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/) con copia a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 

                                              
1https://samairj.consejodeestado.gov.co:8080/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333010202000015017600133 
2Archivo 05 del expediente electrónico 
VoBoSecretario 
dbc 
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